
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso:  VERBAL  
Demandante: WILLIAM MARTINEZ CASTAÑEDA Y OTROS  
Demandada:  GLORIA MARTINEZ CASTAÑEDA. 

LITISCONSORTE NECESARIO CECILIA CASTAÑEDA 
MARTINEZ  

Radicado:   2020-00430 

 
 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO ALONSO 

CASTIBLANCO como apoderado judicial de la demandada GLORIA MARTINEZ 
CASTAÑEDA, y de CECILIA CASTAÑEDA DE MARTINEZ (litisconsorte 
necesario). en la forma y término de los poderes conferidos remitidos vía correo 
electrónico el 30 de enero de 2023 ítem 011 (ContestacionDemanda) y 1 de febrero 
de 2023 ítem 012 (ContestacionLitisconsorte).  

 
Con fundamento en el inciso 2°, art. 301 del C.G.P., con la notificación por 

estado de este auto, se entenderá notificada a la demandada y litisconsorte 
necesario, quienes confirieron poder, por conducta concluyente. 

 

Téngase en cuenta que el extremo demandado contestó la demanda 
formulando medios exceptivos, escrito en el que hizo pronunciamiento expreso y 
concreto sobre las pretensiones y hechos de la demanda (numeral 2° art. 96 del 
C.G.P.), según correo electrónico del 30 de enero de 2023 ítem 011 
(ContestacionDemanda).  

 
Del escrito exceptivo y anexos allegados por el extremo demandado y 

litisconsorte necesario, por secretaría córrasele el traslado de que trata el art. 370 
del C.G.P., y para tal efecto dé aplicación al art. 110 ibídem.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
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